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   PARA NOTIFICAR A LAS PARTES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY, DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 

 

DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ   

SECRETARIA  

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA FECHA  NÚMERO      
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